
* Excepto bolsas muy ligeras (necesarias por 
razones de higiene) y bolsas gruesas con un 70% 
de plástico reciclado.

Julio
20181

A PARTIR DEL

SE PROHIBIRÁN LAS 
BOLSAS DE PLÁSTICO 

FRAGMENTABLES

Enero
20201

A PARTIR DEL

SE PROHIBIRÁN LAS 
BOLSAS DE PLÁSTICO 
LIGERAS Y
MUY LIGERAS***

** Los comerciantes informarán a los consumidores 
de los precios establecidos exponiéndolos al 
público en un lugar visible..

LAS BOLSAS DE 
PLÁSTICO GRUESAS 
HAN DE TENER UN 
50% DE PLÁSTICO 
RECICLADOEnero

20211
A PARTIR DEL

50% 

*** Excepto las bolsas compostables.

SE COBRARÁN 
TODAS LAS 
BOLSAS DE

  PLÁSTICO ***

Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre 
reducción del consumo de bolsas de plástico y 
por el que se crea el Registro de Productores.
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